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Resumen
Este artículo analiza aspectos relativos a la legisla-
ción colombiana para la educación en arquitectura, 
respondiendo interrogantes sobre la existencia de 
normatividad a manera de lineamientos, enfoques 
y directrices pertinentes para la formación en arqui-
tectura, atendiendo problemáticas locales en el siglo 
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XXI, cumpliendo lo establecido en la Constitución de 
1991, en relación a objetivos y fines de la educación. 

La tesis que desarrolla el trabajo plantea la presen-
cia de visiones hegemónicas en el discurso adop-
tado por la academia colombiana, en ausencia de 
una normatividad que tome una posición crítica al 
respecto del camino a seguir en la enseñanza de la 
arquitectura. 

Palabras clave: Legislación, educación superior en 
Colombia, eurocentrismo.

Abstract
this article analyze some aspects relatives to the co-
lombian legislation for the education in architecture, 
answer to questions on the existence of a legislation 
to level of pertinent limits and approaches directives 
to the formation in architecture, to attend the prob-
lems of the local context in the 21st century, In order 
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INTRODUCCIÓN

Como referentes importantes a ser tenidas en cuen-
ta como marco normativo para la educación supe-
rior en Colombia, específicamente en lo concer-
niente a la enseñanza de la arquitectura, podemos 
encontrar la Ley 30 de 1992, la Ley 115 de 1994 y el 
Decreto 1295 de 2010, los cuales organizan y nor-
malizan el servicio público de la educación superior. 
Específicamente para la enseñanza de la arquitec-
tura en Colombia, se encuentra la Resolución 2770 
de 2003, también lo establecido por el Consejo Na-
cional de Arquitectura y sus Profesiones Auxiliares 
(CNPAA), la Asociación colombiana de Facultades 
de Arquitectura (ACFA) y la Sociedad Colombiana de 
Arquitectos (SCA). A nivel internacional son muy im-

to give fulfillment to the established in the national 
constitution of 1991, in relation to the topic of the 
aims and ends of the education. 

The thesis that develops in the work raises the pres-
ence of a hegemonic vision in the speech that is ad-
opted as the Colombian academy, in absence of a 
legislation that takes a critical position as for the way 
to continuing in the education of the architecture.

Key words: Legislation, top Education in Colombia, 
Eurocentrism.

Resumo
Este artigo discute aspectos da legislação colom-
biana para o ensino da arquitectura, respondendo 
perguntas sobre a existência de normas por meio de 
diretrizes, estratégias e orientações relevantes para 
a formação no domínio da arquitectura, abordando 
as questões locais do século XXI, em conformidade 
com a Constituição de 1991, em relação aos objeti-
vos e fins da educação.

A tese desenvolve trabalhos colocados pela presen-
ça de visões no discurso hegemônico adotado pela 
Academia colombiana, na ausência de normas, que 
adoptar uma posição crítica em relação ao caminho 
a seguir para o ensino de arquitetura.

Palavras-chave: Legislação, educação superior na 
Colômbia, o Eurocentrismo.

portantes los lineamientos de la carta UNESCO / UIA,  
y las disposiciones de la agencia de acreditación 
más importante a nivel internacional, the Royal Ins-
titute of British Architects (RIBA), cuyos objetivos 
buscan estandarizar la calidad de la enseñanza de la 
arquitectura a nivel mundial.

La Ley 30 de 1992 y la ley 115 de 1994 tienen como 
fundamento conceptual de la educación la concep-
ción integral de la persona humana (Mora, 2008), en 
estas, la educación es concebida como un proceso 
permanente, donde se potencializa el desarrollo de 
la integridad y dignidad del ser humano; se entien-
de desde el espíritu de la ley, un interés y preocu-
pación por la resignificación del hombre como ser 
evolucionado desde múltiples niveles, el respeto a 
la vida, la solidaridad, la ética, en el ejercicio de la 
tolerancia y la libertad, y algo muy importante como 
es la adquisición de una conciencia y una capacidad 
crítica, reflexiva y analítica.

El Decreto 1295 de 2010 habla sobre la reglamen-
tación vigente para la obtención de registros cali-
ficados en los programas de educación superior en 
Colombia, y la Resolución 2770 de 2003 especifica 
las condiciones de calidad de los programas de ar-
quitectura en Colombia. En estos se establecen los 
procesos, conceptos y condiciones para el ofreci-
miento y desarrollo de programas de pregrado, en 
este caso, de arquitectura. Pero no se compromete 
un horizonte común trazado desde la pedagogía y 
el sistema educativo, para la atención de proble-
máticas concretas de nuestro contexto, ni tampo-
co explicitan los conceptos sobre la adquisición de 
la autoconciencia y la capacidad crítica, reflexiva y 
analítica, desde la disciplina de la arquitectura, de 
la cual habla la Ley 115 de 1994, esto deja abierto 
a las instituciones el hecho de considerar o no per-
tinentes su accionar de cara al compromiso de la 
educación en el siglo XXI.

En sintonía con lo anterior, en Colombia las funcio-
nes de velar por la calidad de la educación superior 
de acuerdo a lo establecido por la Ley 30 de 19921, 
recaen precisamente en la academia o institución de 

1 Ver Ley 30 de 1992, artículo 24.
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educación superior, lo cual específicamente para la 
enseñanza de la arquitectura, es iluminado por en-
tidades estatales como el Consejo Nacional de Ar-
quitectura y sus Profesiones Auxiliares CPNAA, crea-
do mediante la Ley 435 de 1998, reglamentando el 
ejercicio profesional de la arquitectura en Colombia, 
cuya misión y objeto es el control y vigilancia del 
ejercicio profesional, dentro de los postulados de la 
ética profesional, así como la promoción de la cali-
dad académica de la arquitectura y sus profesiones 
auxiliares, cumpliendo dicha misión entre otras para 
las facultades de arquitectura2.

Dentro del contexto enunciado anteriormente, po-
demos identificar un vacío en lo referente a normas 
y disposiciones nacionales en torno al estableci-
miento de una serie de lineamientos y directrices 
pertinentes que garanticen la calidad y el cumpli-
miento de los fines en la enseñanza de la arquitec-
tura, desde la perspectiva de una postura crítica de 
la educación así como es sugerido por la Ley 115, ya 
que el organismo estatal encargado desde su mi-
sión y objetivo para el caso, el CPNAA establece en-
tre otras las funciones de promover la actualización, 
capacitación, investigación y calidad académica de 
la arquitectura y profesiones auxiliares3, pero en es-
tas disposiciones, al quedar a discreción de la uni-
versidad o institución de educación superior según 
lo establece la Ley 30 de 1992, hace que estas insti-
tuciones adolezcan de un referente a nivel nacional 
que ilumine y direccione la academia con el fin de 
atender los problemas concernientes al contexto re-
gional, y cumplir los objetivos trazados desde la Ley 
115 de 1994, tanto así que el Decreto 2770 de 2003, 
donde se deberían especificar lineamientos que tra-
zaran ejes de acción para la consolidación de una 
visión crítica de la educación en arquitectura hacia 
las problemáticas del contexto, esta solo se remite a 
una descripción escueta de aspectos básicos para la 
formación en arquitectura, y una explicación sucin-
ta de las áreas y capacidades que le permitirían al 
egresado desempeñarse en la vida laboral.

2 Ver página web CPNAA, objetivos de calidad.
3 Ley 435 de 1998, por la cual se reglamenta el ejercicio 

de la profesión de arquitectura y profesiones auxiliares, 
artículo 10.

De la misma manera, que no se encuentran en el 
Consejo Profesional de Arquitectura las directrices 
para cumplir esta finalidad del servicio educativo, 
tampoco es posible identificarlos entre los objetivos 
de la Asociación Colombiana de Facultades de Ar-
quitectura (ACFA), ya que en estos últimos, se habla 
del “respeto por los criterios de proyección y desa-
rrollo de cada facultad miembro (de la asociación 
ACFA), con base en el contexto nacional de la ense-
ñanza de la arquitectura”4, posición que nos remite 
nuevamente a la autonomía institucional promovida 
en la Ley 30 de 1992. A pesar de esta autonomía, la 
arquitectura como disciplina en el ámbito nacional 
requiere precisar una serie de directrices pertinen-
tes que iluminen la enseñanza de la arquitectura en 
la búsqueda de unos fines acordes a los problemas 
actuales tanto a nivel local como global, cumpliendo 
lo establecido por la Constitución de 1991 a través 
de la ley 115 de 1994, como una responsabilidad 
constitucional y legal que debe hacer cumplir el Es-
tado colombiano5 (Mora, 1998).

Sin embargo el referente más próximo en relación 
al tema normativo en la enseñanza de la arquitec-
tura, en cuanto lineamientos y directrices, se en-
cuentra a nivel internacional, consignado en la car-
ta de formación para la arquitectura UNESCO / UIA, 
la cual ha servido como guía y horizonte, en cuanto 
un enfoque que garantice el cumplimiento de una 
serie de criterios que ayuden a asegurar la calidad 
de los programas académicos de arquitectura a ni-
vel mundial.

Al analizar lo planteado en la Carta de la UNESCO 
/ UIA, para la formación en la arquitectura, en lo 
relativo al compromiso y responsabilidad que de-

4 Ver ACFA, acta de constitución, del 31 de agosto de 1979.
5 Al respecto del tema, Mora explica que “la Constitución 

de 1991, reafirmando el papel “social” del Estado de De-
recho, a través de la Ley 115 de 1994, establece el servicio 
público de la educación: que es otro principio estructu-
rante. En tal sentido, equivale a las responsabilidades 
constitucionales y legales que tiene el Estado colombia-
no frente a sus integrantes: que la educación cumpla una 
“función social acorde con las necesidades e intereses 
de las personas, de la familia y de la sociedad” en Mora, 
Reynaldo. Análisis, implementación y desarrollo de la ley 
general de educación, ediciones Universidad Simón Bolí-
var, Barranquilla, 2008.
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bemos asumir los arquitectos para mejorar la for-
mación teórica y práctica de los futuros profesiona-

les en esta rama, teniendo 
en cuenta las expectativas 
generadas en los contex-
tos específicos de cara a 
enfrentar los problemas y 
necesidades en el siglo XXI, 
surgen una serie de inquie-
tudes, las cuales invitan a 
reflexionar al respecto de 
algunas de las políticas 
internacionales sobre la 
formación en arquitectu-
ra, trazadas desde la cita-
da carta de la UNESCO y 
la UIA. Estas inquietudes 
surgen teniendo en cuenta 
una perspectiva crítica de 
la educación, sobre todo 
en cuanto a la permanencia 
en el discurso que promue-
ve la Carta, de una visión 
hegemónica y eurocentris-

ta, que estaría generando una serie de relaciones 
distantes de las necesidades y la realidad, de cara 
hacia la construcción de la posición teórica-críti-
ca que debe asumir la academia latinoamericana 
con el fin de atender las necesidades de formación 
de los arquitectos en el siglo XXI, y sobre todo en 
atención a lo establecido en la Ley 115 de 1994 en 
relación al cumplimiento de la función social de la 
educación.

METODOLOGÍA

La investigación de la cual se desprende la pre-
sente reflexión tuvo como objetivo principal cons-
truir, a partir de referentes de la teoría crítica, una 
propuesta teórica para resignificar el plan de for-
mación en el programa de arquitectura de CECAR 
(Sincelejo). Se desarrolló con un enfoque crítico 
hermenéutico, en cinco fases: una fase preliminar 
de tipo descriptivo, donde se revisó la información 
pertinente al problema, se realizó el diagnóstico a 
partir del panorama general sobre la educación en 
arquitectura en Colombia, y la selección del caso a 
investigar en profundidad. En esta fase se utilizaron 

los siguientes instrumentos: revisión documental, 
análisis de discurso, consultas a expertos.

Una segunda fase para el desarrollo conceptual, ya 
que fue necesario estructurar las bases teóricas y 
conceptuales para abordar los datos y definir los con-
ceptos con los que se analiza la información recolec-
tada. Esta fase fue posible a partir de la utilización de 
instrumentos, como revisión documental, protocolos 
de asistencia a eventos y entrevistas de tipo abierto.

Como tercera fase, fue preciso conocer en profun-
didad los supuestos que subyacen y soportan la 
práctica pedagógica del programa de arquitectura 
de CECAR (Sincelejo); para esto se utilizaron dos 
instrumentos de recolección de información: uno, 
la revisión documental de la información presenta-
da por el programa, de manera física y vía web, y 
otro la entrevista semiestructurada tanto a docentes 
como a estudiantes de diferentes semestres, con la 
intención de analizar los conceptos que tenían sobre 
problemáticas presentes de la educación en arqui-
tectura. Este ejercicio los posicionaría en un enten-
dimiento del contexto y del momento histórico en el 
cual se encuentran, al tiempo que se indagó sobre 
el conocimiento de aspectos relativos a referentes 
teóricos y normativos con los cuales se estructura 
el currículum.

El análisis de la información, la cuarta fase, se hizo 
de tal manera que fuera posible encontrar similitu-
des y contrastes en los discursos tanto del progra-
ma, así como de docentes y estudiantes como ac-
tores principales en el proceso educativo, se realizó 
para esta fase una matriz de análisis hermenéutico 
para relacionar y encontrar categorías en los datos 
arrojados del estudio de caso, esta información se 
contrasta y da fuerza a la construcción teórica.

La propuesta de transformación, pensada como fase 
final, en la cual, a partir del constructo teórico, se 
realizó una propuesta que implicó la transformación 
positiva de contexto encontrado en el estudio de 
caso, el programa de arquitectura de la Corporación 
Universitaria del Caribe (CECAR), generando un dis-
curso aplicado a la realidad encontrada, mejorando 
prospectivamente la problemática y las deficiencias, 
y potencializando las fortalezas encontradas.

Estas inquietudes 
surgen teniendo 
en cuenta una 
perspectiva crítica 
de la educación, 
sobre todo en 
cuanto a la 
permanencia en 
el discurso que 
promueve la Carta, 
de una visión 
hegemónica y 
euro centrista, que 
estaría generando 
una serie de 
relaciones distantes 
de las necesidades 
y la realidad
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LAS VISIONES HEGEMÓNICAS EN LOS REFE-
RENTES NORMATIVOS PARA LA EDUCACIÓN 
EN ARQUITECTURA DESDE UN CONTEXTO 
GLOBAL AL LOCAL

La Carta UIA UNESCO como referente internacio-
nal de gran importancia que ilumina y direcciona 
los enfoques pedagógicos de diferentes programas 
a nivel latinoamericano, al ser revisado desde una 
mirada crítica de la educación, uno de los primeros 
aspectos que aparecen desde su análisis, es que la 
aplicación de ese discurso está dirigida especial o 
particularmente, para “arquitectos que trabajan en 
el contexto de países en desarrollo”6, abriendo de 
antemano la discusión sobre la definición del con-
cepto de desarrollo y las implicaciones a nivel teóri-
co y práctico que esta definición lleva implícita.

Wallerstein (2003) se refiere a la permanencia de una 
visión universalista que está enmarcada sobre todo 
en el pensamiento europeo, visión que se puede en-
contrar en el discurso sobre el tema del desarrollo, 
implícito en la carta sobre la formación del arqui-
tecto de la UIA-UNESCO, donde se puede entender 
que esta normatividad tiene como fin reglamentar 
la calidad de la educación en arquitectura, “sobre 
todo” de países que no se consideran desarrollados, 
Wallerstein anota al respecto de la tendencia univer-
salista de las ciencias sociales como plataforma para 
exponer ese pensamiento, que “las ciencias socia-
les europeas han sido resueltamente universalistas 
al afirmar que sea lo que fuere lo que ocurrió en 
Europa entre los siglos XVI y XIX, ello representó un 
modelo que era aplicable en todas partes, ya fuera 
porque suponía un logro progresivo irreversible de 
la humanidad o porque representaba la satisfacción 
de las necesidades humanas básicas mediante la eli-
minación de los obstáculos que se oponían a su rea-
lización. Lo que podía observarse entonces en Euro-
pa no era solo bueno, sino el rostro del futuro que 
se desplegaría en todas partes” (Wallerstein, 2002. 
P. 195); esto es aplicable al modelo que se pretende 
generar desde la carta de la UIA-Unesco, en donde 
los logros e intereses de los países “desarrollados” 
sirven de modelo para el resto del mundo restan-

6 Ver Carta de la formación en arquitectura, UNESCO / UIA.

do importancia a las legislaciones y los objetivos de 
cada contexto en relación a la obtención de unos 
logros acordes a sus necesidades locales.

Este pensamiento eurocentrista que se puede hallar 
inmerso en la carta UNESCO/UIA para la formación 
en arquitectura, puede generar muchas discusiones en 
diversos ámbitos, ya que una primera objeción seria 
sobre si el mundo europeo es o no realmente civili-
zado y si este podría ser considerado como modelo 
para el resto de países en desarrollo (Wallerstein, 2002. 
P. 191), más aún cuando entra en discusión el hecho 
mismo de que América Latina y por consiguiente Co-
lombia nunca podrían llegar a desarrollarse, debido a 
que el desarrollo no lo pueden lograr los países por sí 
mismos, independientemente de las políticas que es-
tos adopten, sino que lo que se desarrolla en realidad 
es la economía mundo capitalista que potencializa la 
globalización entre otros factores (Wallerstein, 1995).

Aunque en el discurso que promueve la Carta 
UNESCO/UIA de la formación en arquitectura, se 
pueden encontrar muy buenas ideas e intenciones 
que tienen como objetivo acentuar la conciencia 
de la importancia de la formación en arquitectu-
ra, como uno de los desafíos más significativos del 
mundo contemporáneo. Es posible rastrear desde 
un enfoque crítico algunos trazos de ese pensa-
miento Hegemónico y universalista del que habla 
Quijano (2000) cuando se refiere a una construcción 
mental que ha permanecido desde la colonia hasta 
nuestros días, permeando las dimensiones más im-
portantes del poder mundial.

En primera instancia, es posible referirse a las visiones 
hegemónicas dentro de la Carta UNESCO/UIA, cuando 
al interior de sus consideraciones generales se plan-
tea que: “el reconocimiento mutuo de títulos, diplo-
mas, certificados y otras evidencias de calificaciones 
formales para ejercer la profesión de arquitecto, ha de 
basarse en criterios objetivos, garantizando que los ti-
tulados han recibido y continúan manteniendo el tipo 
de formación reclamado en esta carta” lo que puede 
interpretarse en primera instancia, como un control 
por mantener el orden establecido por la visión del 
sistema-mundo de pensamiento que genera el discur-
so de la Carta. Y por otra parte como una declaración 
de que solo los criterios relacionados en mayor o me-



Policía Nacional de Colombia

126

Revista LOGOS CIENCIA & TECNOLOGÍA
ISSN 2145-549X, Vol. 4. No. 1, Julio – Diciembre, 2012

nor medida con el discurso de la carta serán aceptados 
como cercanos a la objetividad y verdad de acuerdo a 
las categorías de valor establecidas en el pensamiento 
e ideología que promueve la Carta.

En otro de sus apartes dentro de sus consideracio-
nes generales, la Carta UNESCO/UIA habla de “que 
la visión del mundo futuro, cultivada en las escuelas 
de arquitectura debe incluir los siguientes objeti-
vos”, lo que a pesar de ser una iniciativa con muy 
buenas intenciones, se interpreta como una decla-
ración cargada de un peso ideológico muy fuerte, 

en cuanto a la definición 
para todo el mundo de la 
misma imagen del futuro 
deseable (Wallerstein, 2002. 
P 195), distante de una par-
ticularización de nuestras 
expectativas y otras visio-
nes del desarrollo posibles; 
limitando en cierto sentido 
el autoconocimiento y la 
autoposesión de un destino 
propio para los “países en 
desarrollo”, que valide las 
diferentes formas de cono-
cimiento, un futuro para un 
mundo diverso como lo ex-
presa Castro-Gómez (2005), 
en el que “muchos otros 
mundos sean posibles”.

Al respecto de la autoeva-
luación y la acreditación de escuelas de arquitectura, 
la Carta de la formación en arquitectura UNESCO/
UIA, determina que estos centros de formación de-
ben “proceder regularmente a evaluaciones por parte 
de un panel de revisión que incluya formadores apro-
piadamente experimentados de otras escuelas y paí-
ses y arquitectos que ejerzan la profesión o participen 
en el aprobado Sistema de Validación UNESCO-UIA”, 
reafirmando la visión excluyente y hegemónica de 
sistemas de certificación7 con fuerte asidero en tra-

7 Uno de los sistemas de validación y certificación de pro-
gramas de arquitectura más extendidos a nivel interna-
cional es el que desarrolla The Royal Institute of British 
Architects (RIBA), el cual maneja el sistema de validación 

diciones eurocéntricas, cuyo interés está en preservar 
las diferencias y conservar el statu quo.

La academia latinoamericana ha estado ligada y ha 
cargado desde siempre el peso de esas visiones he-
gemónicas y poscoloniales, en este caso, presentes 
incluso en las buenas intenciones que pretende el 
discurso de la Carta UNESCO/UIA para la formación 
de arquitectos. El problema que se plantea no es la 
existencia de la Carta, sino el hecho de que desde 
universidades prestigiosas en Latinoamérica como 
la Universidad de Palermo8, o programas más nue-
vos y en evolución como el analizado en el estudio 
de caso realizado para esta investigación (programa 
de arquitectura de CECAR), se acogen irreflexible-
mente estas disposiciones, sin detenerse a pensar 
en los lazos ideológicos que unen a tales discursos 
con sistemas de mundo que han imperado y que 
tienen mucha injerencia en la manera en que se de-
sarrolla un mundo en crisis como el de hoy.

Lo cierto es que la academia colombiana al carecer 
de un rumbo específico, un marco normativo que 
enfatice en el análisis de los problemas que atañen 
a su localidad, que direccione y enfoque las accio-
nes académicas en la enseñanza de la arquitectura, 
estaría promoviendo desde la adopción de los cri-
terios externos, una posición que ha sido señala-
da desde múltiples espacios en relación al vínculo 
de la universidad latinoamericana y la colonialidad 
del saber (Castro-Gómez, 2007); Lander (citado por 
Castro-Gómez, 2007: 79) habla de que muchas uni-
versidades no solo arrastran una “herencia colonial” 
desde sus paradigmas, sino que también de algu-
na u otra manera ayudan a reforzar la hegemonía 
cultural de los países que se autoproclaman como 

de la UIA /UNESCO. Ver RIBA to validate UIA system en: 
http://www.architecture.com/NewsAndPress/News/RI-
BANews/News/2008/RIBAToValidateUIASystem.aspx

8 Los objetivos del plan de estudios trazados por este pro-
grama hablan del perfil profesional del graduado UP, ex-
plicando que estos se acogen a las recomendaciones de 
las organizaciones internacionales, en este caso la UIA, 
quien promueve los principios consignados en la Carta 
para la formación en arquitectura. Ver Objetivos del plan 
de estudios Programa de arquitectura Universidad de Pa-
lermo, Argentina, en: http://www.palermo.edu/arquitec-
tura/objetivos_plan_de_estudio.html

Lo cierto es que 
la academia 
colombiana al 
carecer de un 
rumbo especifico, 
un marco normativo 
que enfatice en 
el análisis de 
los problemas 
que atañen a 
su localidad, 
que direccione 
y enfoque 
las acciones 
académicas en la 
enseñanza de la 
arquitectura
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desarrollados; Castro-Gómez (2007) explica que 
esta actitud de la academia latinoamericana está 
inscrita en lo que él llama la “estructura triangular 
de la colonialidad”, en cuanto a que representa una 
colonialidad del ser, del poder y del saber, haciendo 
referencia que la academia latinoamericana es fiel 
reflejo y seguidora de unos ideales tanto a nivel in-
dividual, científico y político que pueden rastrearse 
en otras latitudes.

Y es que este vacío normativo que se ha enuncia-
do al respecto de la legislación en Colombia, de los 
criterios pertinentes desde una mirada crítica, que 
direccionen la calidad de la enseñanza de la arqui-
tectura con el fin de cumplir lo establecido por la 
Constitución de 1991, no es algo que ocurra de ma-
nera aislada y sin precedentes en la historia de nues-
tra sociedad, sino que desde los orígenes del mun-
do civilizado que conocemos hoy en día, en América 
latina y por lo tanto en Colombia, se ha establecido 
una dependencia en todos los niveles que relacio-
nan los conceptos de desarrollo y progreso, con el 
pensamiento hegemónico, colonialista y eurocen-
trista que se instauró desde la Conquista, ya que 
como lo hace notar Lander (1993) “desde la nega-
ción del derecho del colonizado y la entronización 
del universo jurídico eurocentrista se despoja de la 
capacidad de nuestra sociedad de autoafirmarse y 
autorregularse, siendo eternamente un espejo que 
refleja los intereses del mundo desarrollado occi-
dental” (p. 17), anota también Lander, que muchas 
teorías se pueden considerar que valen más como 
derecho para privar del derecho, que como derecho 
individual y colectivo en ese vasto nuevo mundo.

Ante la problemática expuesta sobre el marco nor-
mativo en la enseñanza de la arquitectura, el interés 
de la academia colombiana debe enfocarse hacia el 
establecimiento de unas directrices y lineamientos 
que ayuden a estructurar desde una visión teórica 
las acciones académicas en un currículo y una prác-
tica pedagógica contextualizados, que respondan 
a las necesidades locales más que globales, desde 
una postura crítica que devele la relación existente 
de las problemáticas del contexto, la pedagogía y el 
sistema mundo hegemónico imperante en el mun-
do de hoy. Fals Borda (2008) propone al respecto 
una realidad contemporánea con “un fuerte sentido 

crítico, cual es el de la “glocalización” que cambia la 
“b” de Bárbaro por la “c” de corazón”. De esta forma, 
se debe enfatizar en la posición de resistencia del 
arquitecto para enfrentar los desafíos del mundo 
contemporáneo, en cuanto a la urbanización global 
y sus consecuencias inmediatas que serían la reduc-
ción de muchos de los ambientes existentes, la com-
prensión de la profesión de arquitecto y su función 
en la sociedad, en particular elaborando proyectos 
que tengan en cuenta los factores sociales, en don-
de hace falta destacar la competencia de liderazgo y 
el papel transformador que debe asumir el arquitec-
to al intervenir en la sociedad.

La visión del mundo futuro que debe prevalecer 
desde la academia, en contraposición a las hege-
monías que por tradición se han desarrollado en 
nuestro contexto, debe velar por dar importancia a 
un futuro en donde los valores culturales y sociales 
de los contextos locales son reivindicados desde las 
distintas disciplinas, donde el papel del arquitecto 
es fundamental en la resolución de problemas que 
contribuyen significativamente a mejorar la calidad 
de vida de aquellos que se podrían pensar equivoca-
damente que “no son aceptados como ciudadanos 
en pleno derecho, y que no cuentan como clientes 
habituales del arquitecto”9, y de esta manera enten-
der al arquitecto con la capacidad de dar forma fí-
sica a las necesidades de la sociedad, y a la vez con 
la capacidad de comprometerse con los problemas 
humanos, y de interactuar con las comunidades. 

Urge entonces estructurar un espacio normativo re-
ferido al enfoque que debe tener la enseñanza de 
la arquitectura, de cara al cumplimiento de los ob-
jetivos y fines del servicio educativo que promueve 
la Constitución Nacional10, como son la potencia-
lización del desarrollo de la integridad y dignidad 
del ser humano, desde la idea de la libertad, la ad-

9 Ver Carta UNESCO-UIA de la formación en arquitectura.
10 Boaventura de Sousa (1998) abre el camino de la utiliza-

ción de los Derechos Humanos como punto de partida 
para cualquier proceso de revisión del derecho hacia la 
construcción de una nueva sociedad; habla de ellos como 
aquel guion que posibilita la emancipación, uno de los 
factores más poderosos para la realización del “despen-
samiento” del derecho y la política modernos.
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quisición de una conciencia y una capacidad crítica, 
reflexiva y analítica, los cuales son desarrollados y 
explicitados por la Ley 115 de 1994. 

CONCLUSIONES

La academia latinoamericana ha sido influenciada 
fuertemente desde sus orígenes por unas corrientes 
de pensamiento que promueven visiones de mundo 
que deben ser repensadas desde una mirada crítica, 
ante las problemáticas complejas del mundo de hoy. 
En Colombia, específicamente en lo que se refiere a 

la legislación vigente para 
la educación en arquitectu-
ra, se identifica un vacío en 
cuanto a un enfoque per-
tinente que direccione una 
visión contextualizada de 
lo que debería ser la edu-
cación para el futuro desde 
la arquitectura.

Se puede ver a la educa-
ción en arquitectura en Co-
lombia, al carecer de una 
reflexión sobre los lazos 
entre las ideologías, visio-
nes de mundo y práctica 
educativa, en un modelo 
que pretende ser el refle-
jo de un horizonte trazado 
desde otras latitudes. Ante 

esta situación problémica, es posible trazar otras 
miradas, que planteen reflexiones en otras perspec-
tivas, la pedagogía crítica es un aporte que puede 
ayudar en el proceso de autoconocimiento y auto 
posicionamiento para trazar líneas de acción y enfo-
que pertinentes para lograr una educación de cara 
hacia los problemas urgentes en la segunda década 
del siglo XXI.

Se consideran importantes las declaraciones y buenas 
intenciones consignadas en la Carta UNESCO/UIA de 
la formación en arquitectura, pero es necesario re-
visar estas y otras disposiciones normativas desde 
una perspectiva que ayude a cuestionar las teorías y 
prácticas educativas que se consideran como verda-
deras, y mirar desde otro punto de vista cuál es su 

relación con el sistema mundo hegemónico enraiza-
do en nuestra sociedad, con la misión de transfor-
marlo en miras de superar las desigualdades históri-
cas en nuestro contexto.

La Ley 115 de 1994, en su artículo quinto, cuando 
especifica los fines de la educación, habla sobre el 
desarrollo de capacidades críticas, reflexivas y ana-
líticas, en la búsqueda de alternativas de solución a 
los problemas y al progreso social y económico del 
país; este pensamiento debe ser principio orienta-
dor en todo programa de arquitectura, ya que estos 
fines hacen parte de los propósitos del Estado, y van 
encaminados a dar cumplimiento a lo establecido 
en la Constitución Nacional y en la Ley 30 de 1992, 
en cuanto a uno de los principios de toda educa-
ción, el cual es despertar en el educando un espíritu 
reflexivo, orientado al logro de la autonomía per-
sonal y, en este caso, autonomía y autoposiciona-
miento como nación, región y como seres humanos 
integrales, con dignidad y sobre todo libres, lo cual 
coadyuvaría a la generación de un papel de resisten-
cia de la academia latinoamericana y colombiana al 
respecto de la función social del arquitecto frente a 
los desafíos de un mundo complejo en la segunda 
década del siglo XXI.
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